
REPUBLICA DEL ECUADOR 1,2255 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 89-2-5-5- 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos AS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

———— 

En Ejercicio de La delegación conferáda porn La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N? 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERANDO 

    

Que mediante Informe de Control N2 E de £8-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se ee que La compañía Brom - ADC 

as expediente 27216 no ha envtado 
dentro del” PUIzO de Ley, copias autorizadas del Balance Gener ual, del Estado de 0 
Pérdidas y Ganancias, asá como de Las memonias e ánfornmes de Los administradores y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Ingorma- 

on; que Las compañías deben envíar a La Superintendencia, y que comesponden, al 
Loa) ejercicio ls) financiero (5) de 1987. 

Que, de acuerdo con e? último nombramiento remitido a La Institución, consta hegís 
tnado-como-adidiistaddor de La conciñda ermvs MalGi. PicáDilo Cilán LTD , 

Ae Señor O AT 

  

Que, el Artículo 25 de La Lay de Compañtas faculta al. Superintendente. de Compáñtas 
sancionar con multa al administacioón de La compañía, por La omisión señciada en el con- 
¿£derando primero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley ¿N% 58, rnefornmatoría de La ley de  - 
Compañías, por Resolución N? 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Regás- 
tro Oficial N* 723 de Julio 7 de 1987, 5e establece La tabla que gradúa el monto de La 
multa, 

En uso de La facultad con¿2rida: 

RESUELVE: ' 

qa ICULO PRIMERO. - IMPONER a ££t:ulo personal, al £eñon FUELLE RELIO . RES G CARME , 
       

   

    

    

      

   
      

admincstradon de La compañía El E ear 

la muíta de S/.- $2 PRA BL GEL CLARO: YE Co e/100 ¿UE 
por no haber rnemicao oportuname uperuntendencía de Compa- 

tas Los documentos referidos en el considerando primeno de esta Resolución; advírntiéndo 
Le que La multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ÁRTICULC' SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor e gia] 
en cualquiera de Las formas establecidas en ey. — 

   

  

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La cuisión del Título de Crédito rnespectávo, una vez que 
¿ea acto fúnme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 5u inmediata 
necoudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNTQUESE. - DADA y fáúrnmada en La Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

/, ) ¿A E 
IO Ec. Eufemia Uidia Saltos, y e 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL L 

(pora


